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exclusión de alguno de sus socios, basada en el cumplimiento 
de obligaciones impuestas por el contrato es un típico acto 
social en. que la Compañía, al hacer valer un poder a ella con- 
feri,do, produce, por medio de^un negocio unilateral, la disolu
ción del vínculo respecto del socio o socios incursos en determi
nada causa legal, sin que, por tanto, se requiera resolución 
judicial firme, sólo exigióle en el caso del Gerente estatutario 
por entender la Ley que afecta a condición esencial del negocio 
constitutivo, mas ño en los restantes supuestos para, los aue 
será suficiente, según el artículo 138 del Reglamento del Re
gistro Mercantil. ía- escritura pública en la que, en cumpli
miento de fundado acuerdo social, presten su consentimiento 
todos los demás socios, debidamente inscritg. eil el Registro;

Considerando que si las Sociedades de Responsabilidad Limi
tada no requieren, según el artículo 14 de la Ley, especiales 
formalidades para la formación de acuerdos, salvo cuando ei 
núm^o de socios exceda de quince o lo exija la escritura de 
constitución, y entonces haya de convocarse necesaria y formal
mente la Junta general,- tanto en uno como en otro caso, al 
tratarse de exclusión de socib —y aun cuando para el cálculo 
en el acuerdo no se compute, como resulta obvio, el voto del 
socio o socios a excluir—la validez de la deliberación demanda 
en cambio que, inexcusablemente, éstos sean citados, lo que nu 
aparece del modo explícito y tal como, dado lo excepcional del 
objeto de la convocatoria, fuere necesario, pues de otra manera 
se atentaría no sólo a normas elementales de procedimiento y. 
como se ha dicho, a la validez misma de la Junta, sino a un 
también elemental deber de justicia, al permitir que la exclu
sión—que supone la efectividad de una, al menos objetivamen
te, grave decisión para el excluido—pudiera ser, en vez de un 
fallo y fruto de nieditada discusión, imposición unilateral de un 
grupo de socios, donde faltaría el más' interesado, el cual debe 
estar en situación de conocer oportunamente —dada la ausencia 
en nuestro derecho de un precepto análogo al de otras legisla
ciones, en que el acuerdo de exclusión queda en suspenso hasta 
transcurrido un plazo desde la notificación al interesado—los 
hechos que se le imputan—«non de re mea sine me»—a fin 
de que pueda oírsele, subsanar aquéllos y, en su caso, o en 
último lug;ar, si hubiesen términos hábiles, recurrir a los Tri
bunales; f

Considerando que, cuando el Secretario, como persona auto
rizada para expedir certificaciones, expresa en ellas determina
das afirmaciones en relación con el libro de actas de la Socie
dad, no será necesario exigir en la calificación nuevos elementos 
de juicio que confirmen lo que en la certificación se declara 
bajo su fe, por lo que, en el caso, cuestionado, al resultar del 
certificado adjunto que se convocó Junta> general extraordinaria 
al efecto de excluir a determinados socios. que no completaron 
su aportación social por un lado, y de adoptar los estatutos por 
otro, no obstante la singularidad del caso y la inadecuación de 
sus resultados, habrían de estimarse cumplidos los trámites 
prescritos si no fuera porque de la propia certificación no ¿e 
deduce, o al menos no lo declara en forma indubitada, el reque
rimiento y citación a los presuntos excluidos, lo que justifica 
la cautela del funcionario calificador, máxime si se tienen en 
cuenta, como se ha dicho, las graves consecuencias que el acuer
do lleva consigo.

Esta Dirección General ha acordado confirmar la Nota y 
cuerdo del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
‘ 'Madrid, 24 de enero de 1964.—El Director general, José Alonso.
Sr. Registrador Mercantil de Bilbao.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 1 de febrero de 1964 por la qué se dispone el 

cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo con fe
cha 11 de junio de 1963 interpuesto por don Juan Pedro 
Sánchez Puerta.

Exícmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Pedro Sán
chez Puerta, representado por el Procurador don Antonio de 
Oncinas y Aragón y bajo la dirección de Letrado, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra Ordeh del Ministerio 
del Ejército de 30 de diciembre de 1961 y ampliado dicho re
curso a nueva resolución de dicho Departamento dé 28 de 
mayo de 1962, denegatoria de la reposición interpuesta, sobre 
revisión de precios, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
junio de 1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de don Juan Pedro Sánchez ^Puerta 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de di
ciembre de 1961 y 28 de mayo de 1962, por las que se denegó

la revisión de precios por aumento del coste en la contrata 
de cincuenta mil pares de alpargatas que le había sido adju
dicado definitivamente en cinco de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y seis, debemos declarar y declaramos nulas y 
sin efecto tales Ordenes como contrarias a Derecho, declamando 
asimismo el derecho del recurrente al aumento en la revisión 
de precios por la cantidad que la Administración estime y 
que no podrá ser superior a ciento treinta y ocho mil cuatro 
pesetas con sesenta y dos céntimos; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 . 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E.” muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 5 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Siipremo 
dictada con fecha 12 de diciembre de 1963 en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Ra
món Buyo Muiños.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don Ramón Buyo 
Muiños, Sargento Fogonero de la Armada, quien FK>stula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de 
abril de 1961, 21 de noviembre de 1961, 24 de abril de 1962 y 2 
de diciembre de 1962, sobre señalamiento de hab:.r pasivo, se 
ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1963. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisí- 
'bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Buyo Muiños contra resoluciones del 
Consejo Supremo de justicia Militar de 18 de abril de 1961, 21 
de noviembre de 1961, 24 de abril de 1962 y 2 de diciembre de 
1962, que acordaron tomar como sueldo regulador en el señala
miento de haber pa^vo del recurrente el 90 por 100 del de Te
niente y no del de Capitán como pretende el demandante, sin 
hacer esi>ecial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlr 
cándese el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido eii el articulo 106 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 8 de febrero de 1964 por la que ¿e dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 17 de diciembre de 1963, en el recurso 
contenctúao-administrativo interpuesto por don Con
rado Bernal Garda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Conrado Bernal 
García, Comandante de Infantería, en situación de retirado, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra la presunta denegación por silencio admi
nistrativo del recurso de alzada interpuesto ante el Mimsterio 
del Ejército en 29 de mayo de 1962, contralla resolución de la 
Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra, que denegó
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al recurrente i>ensión complementaria de retiro, se ha dictado 
•entencia con fecha 17 de diciembre de 1963, cuya parte dispo
sitiva, es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por don Conrado Bernal García con
tra la presunta denegación por silencio administrativo del re
curso de alzada interpuesto ante el Ministerio del Ejército en 29 
de Mayo de 1962, contra la resolución de la Asociación Mutua 
Benéfica del Ejército de Tierra de 24 de abril del mismo año, 
que denegó al recurrente pensión complementaria de retiro, la 
que se declara ajustada a Derecho. Y sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. General Presidente de la Asociación Mutua Benéfica

del Ejército de Tierra.

ORDEN de 8 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 13 de diciembre de, 1963. en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael 
Vallejo Camarqo

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre partes, de una, como demandante, don 
Rafael Vallejo Camargo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos dei Minis
terio del Ejército de fechas 2 de junio y 25 de octubre de 1962. 
sobre asignación de residencia en la situación de disponible for
zoso, se ha dictado sentencia con fecha 13 de diciembre de 1963. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso, 
administrativo interpuesto por don Rafael Vallejo Camargo, 
contra acuerdos del Ministerio del Ejército de fecha 2 de junio 
y 25 de octubre de 1963, por los que, respectivamente, se le de
negaron solicitud de que se le abonara asignación de residencia 
en la situación de disponible forzoso en Palma de Mallorca y 
reposición interesada del anterior, debemos confirmar y confir
mamos dichas resoluciones, por ser ajustadas a Derecho; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido ‘ a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 4 de febrero de 1964 por la que se concede 

al Comandante y Oficiales del Buque-Escuela brasileño 
^Custodio de Mello» la Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, de la clase que para cada uno de ellos 
se expresa.

En atención a los méritos contraídos por el Comandante y 
Oficiales del Buque-Escuela brasileño «Custodio de Mello» que 
a Continuación se relacionan, vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, de la clase que para cada 
uno de ellos se expresa:

Capitán de Navio don José Luis Paes Leme. De tercef-a.
Capitán de Corbeta don Max Justo Quedes. De segunda.

Capitán de Corbeta Intendente don Mario Muguélez Leao. 
De segunda.

Teniente de Navio don Armando Moraes e Mello Filho. De 
primera. ^

Madrid, 4 de febrel’o de 1964.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio de la Lotería Nacional por la 

que se hace público el prospecto de premios para el 
sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25l de 
febrero de 1964.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional tendrá lugar el día 
25 del actual, a la una y media de la tarde, y constará de seis 
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas cada 
billete, divididos en décimos de 25 pesetas.

Se distribuirán 14.000.000 de pesetas en 10.904 premios, con
forme al siguiente prospecto aprobado por resolución de fecha 
2 de julio de 1963.

Premios 
de cada 

serie
Pesetas

800 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del 
número que se obtenga en la primera extrac
ción de dos cifras............................................. 2.000.000

800 de 2.500 ídem id., para los ídem id., en la
segunda extracción de dos ídem .................. 2.000.000

80 de 10.000 pesetas cada uno, para ios billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales a las 
del número que se obtenga en la primera
extracción de tres cifras ................................. • 800.000

80 de 10.000 ídem id., para los ídem id., de la
segunda extracción de tres ídem .................. 800.000

8 de 25.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales a las 
del número que se obtenga en la primera ex
tracción de cuatro cifras ............................. 200.0Ó0

8 de 25.000 ídem id., para los ídem id. en la se
gunda extracción de cuatro ídem ................ . 200.000

8 de 25.000 ídem id., para los ídem id. en la ter
cera extracción de cuatro ídem ................... 200,000

10 de 50.000 pesetas cada uno, paTa los billetes 
cuyas cinco cifras sean iguales a las de los 
números que se obtengan en las extracciones
primera a décima de cinco cifras .................. 500.000

4 de 75.000 ídem id., para los ídem id., en las 
extracciones undécima a decimocuarta de cin
co ídem ... ........................................................ 300.000

2 de 100.000 Ídem id., para los ídem id., en las 
extracciones decimoquinta y decimosexta de
cinco ídem ......................................................... 200.000

1 de 250.000 ídem id., para el ídem id., en la de
cimoséptima extracción de cinco ídem ........ 250.000

1 de 500 000 ídem id., para el ídem id., en la de
cimoctava extracción dé cinco ídem ............. 500.000

1 de 1.000.000 ídem id., para el ídem id., en la
decimonovena extracción de cinco ídem ...... 1.000.000

799 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que se ob
tenga en la decimonovena extracción de cin
co cifras ... .................. .................................... 1.997.600

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, pa
ra los 99 números restantes de la centena del 
número que se obtenga en la decimoséptima
extracción de cinco cifras ........ ................... 247.500

99 ídem de 2.500 ídem id., para los ídem id., en
la decimoctava extracción de cinco ídem ... 247.500

99 aproximaciones de 2.500 ídem id., para los 
ídem id., en la decimonovena extracción de 
cinco ídem ....................................................... . 247.500

2 ídem de 25.125 ídem id., para los números an
terior y posterior al que se obtenga en la de
cimoséptima extracción de cinco cifras ........ 50.250

2 ídem de 40.000 ídem id., para los ídem id., en 
la decimoctava extracción de cinco ídem ... 80 000

2 ídem de 90.000 ídem id., para los ídem id., 
en la decimonovena extracción de cinco ídem. 180.000

7.999 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya terminación sea igual a la de la 
última cifra del número que se obtenga en 
la decimonovena extracción de cinco cifras. 1.999.750

10.904 14.000.000


